
  

    

NOTARIA SEGUNDA 

CARTAGO 

COLOMBIA 

ESCRITURA PUBLICA 

  

Ndtario: LUIS ENRIQUE BECERRA DELGADO 
NOTARIO 

e, 
. ya 
Ma, £ 

  

 



  

  

— 
700034 * 281514 

  

      
   

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y TRES (1573) *PMRRSRSOAA ROO 

FECHA: Junio 23 del año 2010 **ARRARAA CORA 

Clase de Contrato: Poder General, “testers 

| Poderdante: Compañía PAPELES NACIONALES S.A. 

Apoderado: JUAN ALFREDO BUSTAMANTE LUNA, “++ ttnononsonenoco noe nonoss 

Valor: Acto sin cuantia. PA ROO AA AI ARA 

En la Ciudad de Cartago, Departamento del Valle del Cauca, República de 

Colombia. alos 23 días del mes de Junio del año Dos Mil Diez (2010), ante 

mi, LUIS ENRIQUE BECERRA DELGADO, Notario Segundo del Círculo, ======"===== 

compareció el señor PEDRO ENRIQUE CARDONA LOPEZ, ciudadano 

colombiano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de su correspondiente firma, en su calidad de Primer Suplente del 

Representante Legal de la compañía PAPELES NACIONALES S.A., sociedad 

existente y vigente de acuerdo a las leyes de Colombia, domiciliada en Pereira, 

Risaralda, por medio de este instrumento en el ejercicio de la facultad (es) 

contenida en sus Estatutos, la Compañía POR ESTE MEDIO OTORGA Poder 

General a favor de JUAN ALFREDO BUSTAMANTE LUNA, con documento de 

identificación No. 1703714970 y domiciliado en Quito, Ecuador, para en nombre de 

PAPELES NACIONALES S.A., las siguientes facultades puedan ser efectuadas: ** 

  

  
1. Actuar como Apoderado General de PAPELES NACIONALES S.A. en la : 

República del Ecuador y frente a sus instituciones públicas y privadas, Cortes de 

Justicia y demás entidades públicas o privadas, con poderes tan amplios y 

suficientes como lo exijan las leyes de..la República del Ecuador, de conformidad 

      

   

  

   

SN nO previsto por el Artículo 6 de la key de Compañías vigente en la República 
AN 2, 

del , modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial 
. 
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2d | 2 Pat realizar “todos los actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y 

suplir efectos en'la República del Ecuador con amplias y suficientes facultades; y 

especialmente podrá contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas 

por PAPELES NACIONALES S.A A e 

3 Emitir anualmente la lista de los Accionistas de PAPELES NACIONALES S.A. 
> Ash nor nrarontaria en la República del Ecuador. seaún lo dispuesto por la



  

      

  

    

4. Para que en nombre de PAPELES NACIONALES S.A. pueda participar c 

socio y/o accionista en una compañía ecuatoriana por constituirse. Para Le me 

nombre del poderdante, suscriba las escrituras públicas de constitución y 8 t 

todos los petitorios y trámites que fueren pertinentes a la consecución de esté | 

hasta el perfeccionamiento del proceso de constitución con su inscripción en el 

Registro Mercantil, conforme las disposiciones legales establecidas en la 

República del Ecuador RARA RARA REE RARA RAA RANA RANA RRA ARA RARA EA ERA RRA 

5. Este Poder deberá ser eficaz y válido hasta el momento en que sea revocado 

A EXA ARRE RARRARRA ARRE RAERA RR EREARE RAR RARA RARA ARA RRA por la Compañía. * 

EN FE DE LO CUAL, la compañía ha otorgado este Poder como una escritura el 

dia y el año arriba indicado. “RR a ee 

Leido este instrumento por el (la) (los) compareciente (s) lo otorgó (aron) con su 

asentimiento y Ya como Notario lo autoricé. Derechos $ 42.860 Copias $ 16.080 

| Retefuente $-0- lva $9.752= Recaudos Superintendencia y Fondo Nacional de 

Notariado y Registro $7,140,00 Resolución 10.301 de Diciembre 17 de 

2009.Ljm.Se elaboró en la(s) hoja(s) de papel notarial No(s). 7 700034 281514 

OTORGADO por PAPELES NACIONALES S.A. 
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Estado Civil. Can do 
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A 

Primer Suplente: del Representante Legal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ia 0d o | "APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)     

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Pays) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acto public) 

Há sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
(Has been signed by: - A été signé par) 

Actuando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
(Bears he sesl'stamp of: - Est revétu du scean de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA D.C. 
(Ar-Á:) 

Ell 6/29/2010 11:49:37 A 
(Om: -Le:) . 

Por:  APOSTILLA 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Éuungéres de la Colombie ) 

Ñ No: AVKGZD1149379489 
(Under Number - Sous lc numéro:) 

Digitally Signed by: 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

EMMA LEONOR MUÑOZ CASTILLO 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY EIN EL, 
Location: Bogotá - Colombia 

  

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: PEDRO ENRIQUE CARDONA LOPEZ 
(Namé of the holder of document; - Nom du utulaire:) 

Tipo de documento: ESCRITURA 
(Type of document: - Type du document:) 4573 

Número de hojas apostilladas: 7 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web' 

The authentucity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web sile. 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifidce en accédant l'e-Regístre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

RAZON Es compulse de la copia, uue + 

toja [e ; esentade 
      

    

    
E LB TORRES AS 

POTASA e 
    CA 7 oa cen Ear 

nOTARIA CHA


